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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

REAL DBCEETO. 

Teniendo en consideración que el Consejo de u l 
tramar debe ser el que entienda en todos los asuntos 
relativos a aquellos dominios, y muy especialmente 
en lo que tenga relación con mi patronato de Indias, 
vengo en mandar, de conformidad con lo que me ha 
propuesto el presidente de mi Consejo de ministros, 
oido el pareoer de estos, que la cámara del Consejo de 
ultramar sea la que eo lo sucesivo informe en todo lo 
relativo á la concesión de la Real venia y Regium exe
quátur á todes los breves y bulas que se impetren de 
Su Santidad para las provinoias ultramarinas. 

Dado en palacio á diex de abril de mil ochocien
tos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, conde 
de Alcoy. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr x Visto el espediente instruido con mo
tivo de haber solicitado varios comerciantes de Bar
celona que se bonifique el comercio directo de los 
pueblos estrangeros de Africa, con el fin de incitará 
la marina mercante española á hacer espediciones á los 
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puntos de origen, á semejanza de lo que sucede con 
las producciones asiáticas, á las cuales se otorga una 
rebaja en los derechos por la regla 8. a de las que pre
ceden al arancel; S. M . la Reina, conformándose con 
el parecer de la junta de aranceles y de esa dirección 
general, y siguiendo el espíritu que domina en la le
gislación vigente, sé ha dignado mandar que la boni
ficación de dos terceras partes en los derechos del 
arancel general que por ja mencionada regla 8. a dis
frutan las mercancías de los países estrangeros de Asia 
que lleguen directamente en pabellón español, y que 
no tengan señalada la cuota que hayan de satisfacer, 
sea estensiva á todas las mercancías que procedan di
rectamente en buques nacionales de puertos situados 
al Este del Cabo de Ruena Esperanza y al Oeste del 
de Hornos, siempre que el arancel no esprese los de -
rechos que hubieren de satisfacer en estos casos. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de marzo de 1853.—Llórente.— Se-
ñor director general de aduanas y aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Otro* públicas. f< I 

Ezcmo. Sr.: Con esta fecha digo al gobernador 
de la pro vi ncia de Sevilla lo que sigue: 

«He dado cuenta á S. M . la Reina (q. D. g.) de 
un espediente remitido por el ingeniero jefe del distri
to de Sevilla, instruido a consecuencia de reclamacio
nes del arrendatario del portazgo de Kc ¡ja, quejándo
se de las resoluciones adoptadas por la autoridad lo
cal en varias cuestiones que han ocurrido relativas & 



la esaccion de derechos, eon perjuicio de sus interc
as legítimos. Enterada S. M. , y en vista de que n o 
se observan los procedimientos establecidos para la 
d éter mi n a c i ó n de las dndas que se ofrezcan en la apli
cación de los aranceles y demás disposiciones referen
tes á los portazgos, originándose de esto complicacio-
ciones que dificultan y retardan notablemente la solu * 
c ion de aquellas y la consiguiente reparaciou del per
juicio que pueda haberse causado, bien ál os transeún
tes, biená los arrendatarios, y en virtud de sus contra
tos á los fondos públicos, sobre quo han de gravar en 
su caso las indemnizaciones á que tengan derecho-, se 
ha servidoS. M . resolver que se guarde y cumpla es
trictamente lo dispuesto por las Reales órdenes do 19 
de febrero y 11 de abril de 1848, que atribuyen única 
y eselusivamente á la dirección general de Obras pú
blicas el adoptar ó proponerla resolución que corres
ponda en cualquiera duda que se suscite relativa á la 
esaccion de derechos de portazgos, con sujeción á lo 
que la misma tiene prevenidoen circulares deG de junio 
de 1842 y 3 de diciembre de 1844, y á lo prescrito por 
la nota 11 de losaranceles para los casos de resistencia 
al pago, teniendo presente la aclaración de la misma 
nota dada en Real orden de 26 de agosto de 1846; J 
observándose también muy especialmente por las au
toridades locales lo dispuesto en reales órdenes de 9 de 
julio de 1842, y 6 de junio de 1843, asi como en la de 
3 de octubre del propio año, que tuvieron por objeto 
remediar la confusión y el desorden que introducía la 
práctica abusada de hacer de la jurisdicción ordinaria 
cuestiones que por su Indole especial corresponden es-
elusivamente ala administrativa. A l propio tiempo ha 
tenido á bien mandar S. M . quo haga V . S. efectiva, 
respecto á la autoridad local de Ecija, la responsabi
lidad que impone á las de su clase la Real orden de 6 de 
junio de 1843, por falta de cumplimiento de la de 9 de 
julio de 1842, si volviese á separarse de loque la mis
ma prescribe, sin perjuicio de las reclamaciones que 
á todo interesado le Convenga promover por el con
ducto y en la forma que corresponda, y sobre cada 
caso separadamente, con especificación de todas sus 
circunstancias.»» 

De Real orden lo traslado á V . E. para su inteli
gencia, y á fin de que insertándose en la Gaceta la 
preinserta resolución, se observe como regla general 
aplicable á toda clase de portazgos, pontazgos y barca
jes sin escepcion alguna.' Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 6 de abril de 1853.—Renavidcs.—Señor 
director de Obras públicas. » 

I 

Eicmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la esposicion de don Atonio Alvarez, pidiéndose 
le autorice en su próximo viaje á las fábricas estran-
gerasá contratar la pronta construcción de locomoto-

ras y carruajes necesarios para la sección de Socuella-
nos á Manzanares. Enterada S. M . , y en atención á lo 
importante que es la terminación de dicha sección en 
el año i n m e d i a t o , por lo que aproxima la capital á los 
puertos de Andalucía, se ha servido resolver que se 
autorice á don Antonio A l v a r e z para traer el material 
de esplotacion correspondiente á la primera sección de 
Socuéltanos á Manzanares, con tal que su costo no es
ceda de seis millones de reales, valor menor que el del 
material fijo de la segunda sección, ó sea de Manzana
res á Ciudad-Real, que podía introducir y conside
rársele de abono el dia de la subasta, conforme á lo 
dispuesto en Real órd en de 2 9 de junio de 1 8 5 2 , toda 
vez que la construcción de esta linea debe fijarse bajo 
Iss mismas condiciones que la de Aranjuez á Almansa. 
El material de esplotacion correspondiente á la sección 
primera se admitirá bajo las bases siguientes: • 

Primera. Se sujetará á lo prevenido en los artí
culos desde el 41 al 47 del pliego de condiciones de 5 
del mes próximo pasado, debiendo el rematante con
signar su importe cn metálico en la caja general de de. 
pósitos con objeto de que se lo entreguen al concesio
nario las dos terceras partes de esta cantidad, rete
niéndole lo restante hasta la recepción definitiva. 

Segunda. Se nombrará un ingeniero que pase al 
estrangero, al punto donde so verifique la construc
ción del material, con objeto do inspeccionar todas sus 
partes constituyentes, y verificar las pruebas que crea 
oportunas sobre el todo ó cada una de ellas, á fin de 
admitirlas ó desecharlas en primera recepción, acom
pañando á su remisión la certificación correspon
diente. 

Tercera. Dicho ingeniero continuará cobrando 
su sueldo en el distrito á que pertenezca, señalándole 
para gastos de viaje 8,000 rs., y gozando ademas de la 
gratificación de 3,000 rs. mensuales, ínterin dure la 
comisión, siendo de cuenta del contratista á cuyo fa
vor quede el camino, el reintegro al Tesoro de estos 
gastos, que se suplirán entretanto del capítulo 23, ar
ticulo 4.° del presupuesto de este ministerio. 

Cuarta. Será de abono el dia de la subasta todo 
el material que exista en la Península, en los puertos 
ó embarcado, siempre que este último se acredite por 
certificación del cónsul y del ingeniero. 

De l i e a l orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 6 de abril de 1853.—Be
navides.—Sr. director general de Obras públicas. 

Administración del correo central. 

En la disposición 3. a de la orden de la dirección 
general de correos de l.° del mes actual para llevará 
efecto el Real decreto de 3 de noviembre del año úl-



timo sobre establecimiento de buzones y correo inte
rior en esta corte, te previene que para quo circu
len las cartas en el interior de Madrid es de impres
cindible necesidad que se franqueen previamente con 
sellos de valor de tres cuartos. Y habiéndose observa* 
do en el dia de ayer, primero de este servicio, que 
han aparecido en los referidos buzones mas de sesenta 
cartas sin franquear previamente, c o m o a r r i b a se in
dica, se avisa á los interesados y al público en gene
ral; que tanto dichas cartas como las demás que para 
el interior de esta capital se depositen en los buzones 
sin los sellos referidos, quedarán sin circulación y de
tenidas en esta administración. 

Madrid II de abril de 1853.—Celestino de Cuero. 

Dirección general de correos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo diario de ida, y 
vuelta entre Orense y Pontevedra. 

1. a E l contratista se obligará á conducir directa y 
diariamente la correspondencia y periódicos desde 
Orense á Pontevedra, y viceversa, pasando porCerde. 
do y San Jorge de Sacos. 

2. a La distancia que media entre Orense y Ponte
vedra se correrá en 14 horas, con arreglo al itinera
rio que rige en la actualidad, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el número necesario de 
caballerías mayores situadas en los puntos de la linea 
que se crean mas convenientes, y que al efecto seña
lará el administrador principal de correos de Orense. 

5. a Será obligación del contratista correr los cs-
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el reglamento de 
postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á 
la administración, esta, para el resarcimiento po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

8. ' La cantidad en que quede rematada la con

ducción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
administración principal de correos de Orense. 

9. a E l contrato durará dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce-
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y condiciones, 

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la linea desig
nada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare aumento de distan
cias, el Gobierno determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si la línea se 
varíase del todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de 15 dias siguientes al en que se le 

| dé el aviso sise conviene ó noá continuar el servicio 
j por la nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el 
Boletin oficial de las provincias de Orense y Ponteve
dra, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los gobernadores de dichas provincias, asis
tidos de los administradores de correos de los mismos 
puntos,el dia 9 de mayo próximo á la hora y en el lo
cal que señalen dichas autoridades. 

13. £1 tipo máximo para el remate será la can-
] ti dad de veinte y seis mil reales vellón anuales, no 

pudiendo admitirse proposición qoe esceda de esta 
suma. 

14. Para presentarse como ltcitador será condición 
precisa depositar previamente en las tesorerías de 
Rentas de las espresadas provincias como dependen
cias déla caja general de depósitos la suma de 2,600 
reales vellón en metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesodos, menos la 

' correspondiente al mejor postor, quo aumentada has
ta la cantidad de 5,200 ra. quedará en deposito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
so compromete á prestar el servicio de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán en el acto de la* 
subasta, acreditando al mismo tiempo el deposito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pjíego, tamtiiaax «errado y con el mismo lema, otra 
con la firma y domicilio dar* proponen te. 



17. Per* estender las pro pos i cion es se observará 
la fórmula siguiente: «¿ha 

«Me obligo á desempeñar la conducción del for
reo diario desde Orente á Pote ved ra, y viceversa, por 
el precio de reales anuales bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.» » 

Toda proposición que nn se baile redactada en es
tos términos, oque contenga modificación Ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, 
se eslenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, paralocual.se remitirá inmediatamente el 
espediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen igualmente beneficiosos dos ó mas,se abrirá 
en el acto nueva licitación á le vos por espacio do 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos do ella y de una co
pia para la dirección general de correos. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto á lo quo 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de febrero 
1852 si no cumpliese les condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento, de la escritura, ó impidiese quo 
esta tenga efecto en el término que se le señale. 

22. El contratista no podrá conducir en sus ca
ballerías viajeros, mercancías ni encargos; y si permi
tiéndolo el camino prefiriese hacer el servicio en car
ruajes, estos deberán sujetarse al diseño que facilitará 
la dirección de correos, para llevar solamente la cor
respondencia y periódicos. 

Madrid 6 de abril de 1853. —El director, A g u s 
tín Esteban Gollantes. 

Establecimiento nacional de minas de Linares. 
r. | . r) ,|#fti •' ' ' • ••• * " : : ' ; ¿ 

No habiendo tenido efecto el remate del surtido 
de barda do corte y monte hecho, suficiente al servi
cio de dos hornos reverberos, y mas si fuese necesario 
en el resto del año corriente, en este establecimien
to, bajo el tipo de 210 rs. fundición dé veinte y cua
tro horas,se anuncia nueva subasta, que tendrá lugar 
eu las oficinas do este establecimiento, por el sistema 
de pliegos cerrados, el jueves 12 de mayo inmediato á 
las doce do su mañana, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado, que está de manifiesto en las pro
pias oficinas y modelo de proposiciones que so inser
ta; eu al concepto de que para tomar parte en le lici
tación es necesario haber prestado previamente una 
fianza do 6,000 rs. efectivos, su equivalencia en pa-

mm 
I peí de la deuda consolidada del 3 por 100 ó 9,000 rs 

en fincas libres. 
Linares 30 de marzo de 1853. — Eusebio Sánchez. 

flOa "Jo,*.,»;j;r V l t ü l i v ?;t;t*í - H O p btbi«a*;en tddihfttü 
Modelo'de Ja proposición* 

? s> • (,. .-.!.•»•>• •• y i 'I1 le »• 9 ob 
r r , t vecino de , me obligo 
á surtir al establecimiento de minas do Linares de la 
barda que necesito en e) resto del año de 1853, bajo 
el pliego de coodiciones formado para este servicio, 
por el precio de cada fundición de veinte 
y cuatro horas. 

Fecha y firma. 
• .no ' Ú 11 tía raí ¡ — •*.* i i i ' » * . 
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j ' »NUNCK>S.' 

En el dia 16 de marzo último pasado ha sido 
aparecida eo la villa de Colmenarjo una muía, pelo 
castaño oscuro, como de seis cuartas y media de alza
da, poco mas ó menos, de edad como de cinco años; 
y á fin de que el dueño de quien pueda ser no ignore 
su paradero, se pone el presente anuncio para que 
acreditando su pertenencia y satisfecho los gastos le 
sea entregada. 

. * i » t i i i f f w i i ' s>k i . . -

I ADVERTENCIA. 
A pesar del tiempo trascurrido desdé qué se 

puso la última advertencia para el pago de los des
cubiertos por suscricion á este periódico, todavía 
hay algunos pocos ayuntamientos que, sordos á las 
invitaciones justas, aun no se han presentado, co
mo si por fin no fuera el resultado el tener que 

) pagar de un modo ó de otro. Deseoso de evitar 
- siempre los vejámenes posibles, se previene á los 
I pueblos que se hallen en el caso referido, comisio

nen persona que haga el abono de lo que deban en 
el término de cuatro dias que por último plazo se 

i Ies señala: [i 
t ' ÉV i i • 5 a i ' •* 9 

MERCADO PUBLICO. DEFGRANOS.. 
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Precios en el mercado de koy. 4 •} 

Trigo.. . . . , . .* Óov 32 ..é 37 
Cebada....... de 14 1|2 á 16 
Algarrobas . . . de á 19 1(2 
Madrid 12 de abril do i 853. < 
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